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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA  

 

Riosucio, Caldas, 09 de mayo de 2024 

 

Se deja en el sentido que, obra solicitud1 proveniente del apoderado judicial de la 

parte demandante, en el sentido de aplazar la audiencia, indicando que, el señor 

Wilmer Arbey Castaño se encuentra incapacitado por los días 6 y 7 de mayo2 y 

adicional, él también tiene afectaciones en su salud. 

 

Lo anterior, para los fines que la señora juez considere pertinentes.  

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 2024-00001-00 

 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovida por 

Wilmer Arbey Castaño Carmona, contra Sociedad Excavaciones y 

Suministros de Occidente S.A.S, conforme a constancia que antecede, es 

necesario reprogramar la diligencia a fin de dar continuidad al trámite del proceso. 

 

En este sentido, se cita a las partes para que se conecten de manera virtual, en la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, a celebrarse a partir de las NUEVE 

Y TREINTA (9:30 A.M) DEL DÍA JUEVES VEINTITRES (23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

JUEZ 

                                                 
1 026SolicitudAplazamientoAudiencia 
2 023historiaClinica 
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